
ANEXO XIX 

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS A LOS TÍTULOS DE 
INGENIERO BIOMÉDICO Y BIOINGENIERO 

1. Diseñar, calcular y proyectar instalaciones, equipamiento e instrumental de 
tecnología biomédica, procesamiento de señales biomédicas y sistemas 
derivados de biomateriales utilizados en el área de la salud. 

2. Proyectar, dirigir y controlar la construcción, operación y mantenimiento de 
lo anteriormente mencionado. 

3. Establecer y controlar las condiciones de producción, conservación y 
distribución de productos médicos. 

4. Dirigir las actividades técnicas de servicios de esterilización. 

5. Certificar el funcionamiento y/o condición de uso o estado de lo 
mencionado anteriormente. 

6. Proyectar y dirigir lo referido a la higiene y seguridad en su actividad 
profesional. 
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